
FUNDACIÓN PARA EL PERIODISMO 
PRIMERA PLANA: PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN 

VERIFICACIN 1- UNIFRANZ  
 
¿Qué voy a verificar? Declaraciones del ministro de Justicia, Iván Lima Magne 
¿Por qué? Son declaraciones muy fuertes que causaron susceptibilidad en la población.  
¿Dónde apareció?          Redes sociales (Facebook)    Fecha de aparición: 09/11/2020 
Inserta la pieza original   
 

Resultado de la verificación 
                                                           Verdadero                    Falso                     Engañoso 
Escribe tu nota en tres párrafos como mínimo siguiendo este orden: 
1.- Lead 
 
 Los últimos días se hizo viral en las redes sociales estas supuestas declaraciones del ahora ministro de 
Justica, Iván Lima Magne, en la cual supuestamente declara: “Si las niñas tienen 12 años y aceptan una 
relación, no hay delito”, refiriéndose acerca del supuesto caso de estupro del expresidente Evo Morales . 
Estas declaraciones son falsas. Las aseveraciones no son actuales y fueron manipuladas.  
2.- Argumentación del lead  
 
Estas “declaraciones” fueron dadas el 29 de agosto de 2020 en el programa de la tarde “Dialogando en 
Panamericana”, en la emisora Panamericana, en el cual había en un debate junto a Tomás Monasterio 
(diputado demócrata) y el analista Fernando Untoja. Esta declaración se volvió a hacer viral porque ahora 
Iván Lima es el nuevo ministro de Justicia. La publicación fue compartida 835 veces en la plataforma de 
Facebook.  
3.- Antecedentes  
 
El equipo de Periodismo de Primera Fila, se contactó vía WhatsApp con el afectado, quien es ministro de 
Justicia y nos aclaró que esas no fueron sus declaraciones y que manipularon sus palabras para manchar su 
imagen y sus verdaderas declaraciones fueron: “Cuando una persona, una mujer, tiene relaciones sexuales 
cuando es menor a 14 años, es violación y es un delito de orden público. Eso no tiene ni un debate. La edad, 
menos de 14 años implica que existe un delito de violación porque no hay manera que se diga que el acto 
ha sido voluntario; eso es lo que dice la ley boliviana”.  También nos comunicamos con radio Panamericana, 
que nos aseguró que esa declaración que está en las redes sociales es falsa. Las verdaderas declaraciones de 
Iván Lima fueron dadas en el programa “Dialogo en Panamericana” 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número de caracteres: 2.565  
Extensión mínima 2.500 caracteres       Extensión máxima 4.000 caracteres 
Fuentes consultadas:  Iván Lima (ministro de Justicia)  
                                        Radio Panamericana  
                                        Redes sociales (Facebook, Twitter e Instagram)  
 

 


